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Alcaidía de Medellín 

RESOLUCIÓN N° 709 DE 2020 
SOLICITUD Ño 01201900577686 DE MAYO 20 DE 2019 

SUBSECRETARÍA DE CATASTRO 

"Por medio de la cual se da respuesta a una solicitud" 

El Subsecretario de Catastro, en uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por la Ley 14 de 1983, su Decreto 148 de 2020, las Resoluciones 70 de 
2011 y  1055 de 2012 expedidas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC, 
los Decretos Municipales 883 y 0911 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

La señora LUZ MARIELA SUAZA SUÁREZ, identificada con cédula de ciudadanía 
N°42.971.724, solícita el descargue por demolición del ID predio 900107723, para lo 
cual anexa copia de: documento de identidad, formulario para la recolección de 
información relacionada con emergencias y eventos desastrosos N°70884 del DAGRD 
de noviembre 25 de 2018, constancia de evacuación y sellamiento definitivo de la 
Inspección Trece de Policía Urbana del 17 de mayo de 2019 y  documento de cobro 
del Impuesto Predial Unificado. 

Se encontró que el ID predio 900107723, ubicado en la CL 59 A # 80 A - 210, a nombre 
de LUZ MARIELA SUAZA SUÁREZ, registrado en el código de ubicación 1301006-
0057, figura inscrito en Catastro Municipal con todos los datos críticos. 

Con el fin de atender el trámite, se ordenó la verificación de la documentación que 
reposa en los archivos de la Subsecretaría de Catastro, logrando establecer mediante 
informe GT-316 del 2 de enero de 2020 de la Unidad de Cartografía, lo siguiente: 

Las construcciones asociadas al código de ubicación 1301006-0057 se encuentran 
deshabitadas e inhabilitadas para vivir por encontrarse en zona de alto riesgo, en 
atención a recomendación del DAGRED mediante ficha técnica 70888 del 25 de 
noviembre de 2018 y  constancia de evacuación y sellamiento emitida por la Inspección 
Trece de Policía Urbana del 17 de mayo de 2019. 

Cabe anotar que las construcciones registradas en el código de ubicación 1301006-
0057 no se encuentran demolidas porque según la constancia de evacuación y 
sellamiento definitivo de la Inspección trece de Policia Urbana, posiblemente pueden 
colapsar las viviendas colindandes por degradación de los materiales que las 
componen y deficiencias en la concepción de la edificación. 

Por lo anteriormente expuesto, los ID predios 800007263, 800008985 y 900107723 
deben quedar sin vigencia junto con toda su información correspondiente. 
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El Artículo 115 literal c) de la Resolución 70 de 2011, modificado por el Artículo 10 de 
la Resolución 1055 de 2012, señala como mutaciones de tercera clase las que ocurran 
en los predios por nuevas construcciones o edificaciones, demoliciones, y modificación 
de las condiciones y características constructivas. También, los cambios que se 
presenten respecto del destino económico de los predios. 

El Artículo 126 de la Resolución 70 de 2011, señala que la inscripción en el catastro 
de las mutaciones de tercera clase se hará a partir de la fecha de la resolución que 
ordene la inscripción de la mejora o reconozca la afectación del predio por desmejoras. 

De acuerdo a los postulados anteriores y teniendo en cuenta las pruebas practicadas 
por los funcionarios adscritos a la Subsecretaría de Catastro, se procede a realizar las 
modificaciones correspondientes. 

Por lo expuesto, 

RESUELVE 

Articulo 1 1  Dejar sin vigencia a partir del 17 de mayo de 2019 (fecha constancia de 
evacuación y sellamiento definitivo), el ID predio 9001 07723, ubicado en la CL 59 A # 
80 A 210 y  a su vez descargar a la señora LUZ MARIE LA SUAZA SUAREZ, con código 
de propietaria 6011596664. 

Artículo 21  Dejar sin vigencia a partir del 23 de agosto de 2019, (fecha de la visita de 
reconocimiento predial) el ID predio 800008985, ubicado en la CL 59 A # 80 A 210 
(201) y a su vez descargar al señor JAIVER ALEXANDER GRISALES SUAZA, con 
código de propietario N° 9550312308. 

Artículo 31  Dejar sin vigencia a partir del 23 de agosto de 2019, (fecha de la visita de 
reconocimiento predial) el ID predio 800007263, ubicado en la CL 59 A # 80 A 208 y a 
su vez descargar al señor JOVANY ALBERTO GRISALES SUAZA, con código de 
propietario N° 9530280424. 

Artículo 40  Remitir a la Subsecretaría de Ingresos para su respectivo ajuste fiscal. 

Artículo 50  Se ordena a la Unidad de Cartografía adscrita a esta Subsecretaría, que 
el predio antes mencionado en la Base de Datos Catastral Gráfica contenida en la 
Geodatabase - GDB quede marcado como lote restringido, evitando así el cargue de 
alguna construcción ilegal futura. 
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Artículo 6° Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición ante el 
Subsecretario de Catastro y el de apelación, en forma directa o subsidiaria, ante el 
señor Secretario de Gestión y Control Territorial; de uno u otro recurso ha de hacerse 
uso por escrito, en diligencia de notificación personal, dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a ella, o al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el 
lugar de destino o al retiro del aviso, según sea el caso, con fundamento en los 
artículos 74, 76 y  77 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo) 

Notifíquese en los términos de los artículos 67,68,69 y 71 de la Ley 1437 de 2011, a 
todos los intervinientes en el presente acto administrativo. 

Dado en Medellín, a los dos (02) días del mes de marzo de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

IVÁ M. ¡Cl SA ZAR E CHE VE RRY 
Subs cret o de Catastro 

Secretaría de Gestión y Control Territorial 
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LISTA DE PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES A NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN N° 709 DE 2020 
SOLICITUD N° 01201900577686 DE MAYO 20 DE 2019 

SUBSECRETARÍA DE CATASTRO 

Matrícula 
y/o ID Nombre Documento Dirección Teléfono En calidad  
predio de  

900107723 LUZ MARIELA SUAZA 42.971.724 SIN DIRECCIÓN 3053374526 
SUAREZ 2060810 

800008985 JAIVER ALEXANDER 71.527.171 SIN DIRECCIÓN Sin teléfono GRISALES SUAZA 

800007263 JOVANY ALBERTO 1.128.414674 SIN DIRECCIÓN Sin teléfono GRISALES SUAZA 
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